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DEL M A R C O
DE CASTILLA,

?US DIVISIONES , Y  S U B D I V I S I O N E S ^  
Pefas (fe que fe compone, y lo que peía 

cada vna de ellas^
1. Marco de CaííiTIa fe divide dn ocTio onzas j fa tínzíí 

en ocho ochayas j la ochava en feisTomines,y elTomin 
«ndocfr granos: de modo  ̂ que el Marco tiene ocho 
onzas j o fefenta y  quatroi ochavas.ó; trefcreistosy. 
ochenta y  quatra Tomihes, ó qiratro mííférícrencosy 

beho granos. Efte Mareo-contuvo al principio folo íiete piezas, y, 
©y por lo regular tfene ocho 3 porque entonces fe concluía con vn* 
■ pcfa de vna ochava hueca, y  otra delmifnro pefo mazí'ra ,.y  o.y,con- 
cluye envnapefa de tres Tomines hueca , y  otra de los milmos tres 
Tomines maziza ; y  vltimamenrelos vían muchos con nueve pefas, 
concluyendo en el Tomín y medio duplicado ;■ pero lo regular como- 
'fe ha dicho 3 es dé ocho 3 y  el pefo de eftVs el que íígue.

Pefas.- Onzas. Ochavas.; Tomines. / Granos,

El Marco'Con todas fus pefas"
dentro..............................i......8;...

Ea primera, que íirve dé caxa
á las demás............... ..............4,...

La fegund'a. •  • « » - • r *  • - • « • • • « t e  ■  ¿ - « s  •  ■

La tercera,....«
La quarta........
La-quinta........
Lafexta...... .

• ••• • I-»«

•• • •« r* • •'*

Lafeptima......................... .
La oiLava maZiza en que con

cluye el Ma reo......... ...........

t -

■ •-’•• I Ó 9 • 
• «• • ••Ŝ a •
...... 4 -
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.3 Sq...,

..pd...
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ÌÈflas^fas fon k s  qué vàn dentro de la caxa-, y  aderais -de elkg 
ày otras mas pequeñas qutìfedàn fepaf^das, que vàri defcendienda 
harta el grano  ̂de las quales htniuchos años-que nafeyfaipoj ràzbtijj 
deque el Orofc pefaba con las pefas de Cartellanos; peronode-; 
biendofe aora vfar de erte.genero de pefas ,.para trataj, y comerciar, 
t l  Oro ,„iìno pox onzas, ochavas. Tomines, y  granos procedidos del 
marco, es indifpenfablé la noticia de eftaspefás , que fe hazende 

. chapa de Latón , y fon las que figuen.

Pefas. Tomines. Granos;

Eftaspefan tanto como la m ediaPrim era........... e .............. •*4'” **
ochava.................................... , ‘̂ Segunda.....,**vJt'*“ *".......^*'***

. T e r c e r a . - . ; . ; . . .......
Eftaspefan lo mlfmo que el T o - r  Quarta..........v**” ..............3"**

rain.«......................................... I  Quinta.........;...-................. 2...,

Con eñas feis Pefas, y  la media ocbava , fin que fe necefsitc de 
Gtras>fepucdepefar defdevngratioj.haftalpsfetenta y dos que tiene 
Ja ochava ,y  con ellas., y  las antecedentes , defde vn grano, hárta los 
quatro milíeifcicntos y  ocho que tiene el marco ,  convinandolas 
bien, puesparapefar diez y ocho granos , fe puede hazer con la pefít 
de vn tomín ,y  la de feisgranos > y también con la de vn tomín , tres 
granos, dos,y vno ilosnueye con la defels , y  tres,y afsimifmo con 
Ja de feis,dos,y.vno jlosquatro, cotila de tres, y la de vno.

Ertas pefas difieren de las procedidas de el Caftellano, en que treC- 
cientos y  ochenta y quatro tomines de eftos del marco, pefan lo 
mifmo que quatrocientos de los procedidos del Cartellano ; y veinfe 
y  quatro granos dsl marco , tanto como veinte y anco d  ̂ los del 
Cartellano: por razón , de quepefando cinquenta Cartellanos., tanuo 
como vn marco 3 aquellos fegun fu divilion , componen quatro mil 
y  ochocientos granos; y el marco fegun la fuya , tiene folo quatro 
rail feífclentos y ocho granos , de la que, como queda dicho , fe debe 
vfar oy fegun lo vltimamente refuelto por S. M. pâ ra pefar ,  taü\r, 
reducir, y apreciar el. Oro.

OTRA-



OTRA DECLARACION
DE LAS PESAS DINERALES QUE SE HAÍI 
remiticio á las Ciudades de voto en Cortes, y a otraá; 

partes, para pefar las Monedas de O ro, y Plata, 
las de fus faltas, y lo que fe debe 

defeontar.
tas pefasmayoreíJ que llaman dinerales,que fon delaton torneado? 

ion cincojias qualesfirven para pefar las monedas ligüientes.
La primera , y  mayor que tiene ella fenal ( Vooo ) íirve para pe

far el dohlon dea ocUo efeudosde Oro , y también para pefar el real 
de á ocho grueíío , que oy vale diez de plata Provincial.

La fegunda que tiene eíle íigno f  oooo ) íirve para el doblon de 
quatro efeudos de O ro, y  para el real de á quatro? grueífa, que oy 
yate cinco de plata Provincial.

La tercera tiene effa marca f  00 ). y  es para el doblon de a dos ef
eudosde Orn, y  correfponde al real de á dos de quarenta quartos.

La quarta tiene eíla ícnaT f  oO y  firve para el efeudo' de O ro , y  
corr.éfpondeal real deptata de a veinte quartos.

La quinta que tiene eíla márca f i ; > correfponde al medio real dd 
plata de valor de diez quártos,-y Iirve para regular, y  deícontar 
la falta de diez reales de plata Provincial en el Oro,y en las monedas, 
de plata diez quartos. '

Adcmá&de eftás cinco pefas, ay otras cinco de latón de cliapa,Ias 
qualesfirven folo para defeontar las faltas de las monedas de O ro, y  
plata en laforma qué figue.

La primera que tiene ella rriafca C’oooo): en el Oro , vale cinco, 
reales de plata ProvincíaU y en la plata cinco quartosi

La fegunda que tiene efta f oo )  vale en el Oro y dos reales y  me.i 
diodcpIataProvincial, y  en ía plata diez maravedís.

La tercera que lleva díafeñal ( o ) vale en el.Oro veinte quartos,, 
y  en la plata cinco maravedís.

La quarta que lleva eíla ( í  ) valeen el Orodiezquartos, y no fe 
'defqueritáelnlá'plata. • . < ,

La quinta que lleva ella ( g ) vale en el Oro cinco quartos, y no 
fe defquenta en la plata^
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-  _ . P  X  I  c  A  c  I  O n

'De la dÌTlî on dei Marco por Cafieìlakos -, fmìnes ¿ ygraHos.'l /  vdìeì[ 
gue les correfpondo , fegun el vltìmamente dado por S. M. alOro d̂
- i ’emtey dosquìlateŝ que es el.de. mÌIddfiìentesy ochenta reales de" [

^  . : piata Provincial de à i 6 .quarios por Marco^
El Marco con,que hafta àora fe pefaba el O ro ,, afsi en ellos Rey^ 

tìbs,corno en los de lndias, fe dividía en cinquanta Callellanos; cada 
CaflellanOj'cn odiò tomtnpsi y  cada tomín en doce-g‘ranosj y  por ella 
snodo de divilìon tenia el Marco.cinquenta Caftellanos;,4oo.tomines, 
ò.^Soo.granos : los granos de elle Marco fon menores que los del en 
ijuefe-dlvide por onzas, ochavas, tomines, y grànos, por-razon'da 
que fiendólgualel entero, es mayor el numero de las partes. - ^
-  ̂Para pefar cinquenta Caftelianos,y de ahí arriba fe vfaba del Mar
idó > perO'parapéfar cantidades menores, avla vn juego d!e pcfas, qu¿ 
ife componla-de catorce piezas , las quales, y  el valor que oy correfj 
poñde'en ellas al Oro dé ley de veinte y  dos quilates, y  fu proporción 
con lasbnzas, ochavas,tomlnes,y granos, es como fefigue:

........................................ — ------..Valor.
I Pefo que tiene» por ;,corfefpóndencIa con las,H.s. de piata Provin- 

Pefas. ^aftell. Tornis.Granoi.j Ozs.Óc’hs.Tóms.Grs. ¡ cial,.. mrs.vell.
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C O R R E S P O N D E N C I A
?

D E L  M A R C O  D I V I D I D O  E N  O N Z A S ;  
pchavaSj Tomines  ̂y  granos con el mifmoj dividido en Caftellanosjr 
tomines,y granós,y valor que correfppnde en cada elafe de dívifionr 
alOrode veinte y  dos quilates por los izSo.reaIcs de plata de à 16.' 
iquartos cada vno , que tiene mandado fu Mageflad valga el Marconi 

y  aTsimifmo el valor que correfponde en ellas à la plata de once 
dineros, a 80. realesde plataProvincialde á . i í .

. quartos el Marco»

Pefas de el 
Marco,

4 .0 nzas....

l...... ........
4,Ochavas.

I — . ..............
Tomines

z .. . . . . . . . . . . . .
.............................

6 . Oranos...

Valor de laPla-, Valor del Oro Pefas de los Caftellanos
ta de r I. diner, de 22. quilates.
Rs.de Pl.ms.ve. Rs.de Pl. ms.ve.

4 0  
20 
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que Ies correfppnden.
CaíleM.Tomin.Granos.

1 7 .
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6 2
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Todaseftastablas van puedas, para que fe venga en conocl.s 
miento de la cor.refpondencia de vnaspefascon otras, y los valores 
■ del Oro,, y plata en ella , no porque el Oro fe deba pefar, nf valuar 
toy por las.pefas de Caftellanos, fino por las del Marco, fus onzas, 

■ ochava:!, Omines, y granos ,comqíu íd,ageftad tisne mandado. ■



M O D O  D E  R E G U L / t í l*
y defcontar las faltas en las M o
nedas de Oro, íégun lo refueltO’ 

por fu Mageftad en Cédula 
de j i , de Agofto 

de 1 7 J I .

Siempre que en el doblen de a ocho efeudos de Oro no Ilégu?
la falta at valor de medio' real de plata , que correfpon« 

de á diez quartos de vellón ^no fe ckfcontará cofa alguna j pero 
en llegando lafdta al referido medio, real, de.plata , fedcfco,nta- 
rán los expreífados diez quartos; fi la falta llegare al valor dé 
tres quartillos de real de plata , fe defeonrarán quince quartos ; y  
íi fuere de real de plata entero, fe. baxarárt veinte quartos; y  íi 
llegare á cinco quartillos de real de plata, fe defeontaran veinte, 
y  cinco quartos , y  á e(ta proporción las. faltas de mayor can
tidad que fe reconocieren 5. entendiendofe ,  que: las que exce
dieren de medio real de plata, fe han de baxar de quartillo 
en quártillode real de plata ; pero fin defeantar cofa alguna de 
los, quebrados que pudiere aver entre quartillos enteros,.

En el doblon de a quatro efeudos ,  fe regularán y  pra¿H- 
carán los defquentos de las faltas en la miíma forma qué 
yá prevenido en lo  que toca á los. doblones, de. á, ocho, efeu
dos.

En el doblon de á dos efeudos ,  fe defeontará. ía falta 
en llegando a vn quartillo de real de plata , que correfpomle 4 
Cinco quartos de vellón, y  no fe defeontará cofa alguna en fien- 
do menor la falta > y en llegando ella á medio real de plata, 
fe baxarán diez quartos j y  fi la falta fuere de tres quartillos, fe 
defeonrarán quince qirartos, y  á ella proporción las demás faltas, 
regulándolas , y  praftlcandolas dé quartillo en quartillo de realce 
plata; pero fin defeontar cofa alguna de los quetvados que pudiere 
ayer entre los quajt^los enteyoSi,:

%



Y  éñ el efcudo de Oro fe regularan  ̂ y  jarafticaran 
íiefqucntos en la mifma forma que fe ha explicado para lo 
que toca, í  las monedas de á dos efcudos j  fin que ella pro.» 
videncia coroprehenfiva á las mencionadas Monedas de Oro, 
pueda privar , que en los pagamentos quanciofos , fe reci
ban los doblones pefandolos de cinqucnta en cinquenta j u de,, 
ciento en ciento con fus faltas , fiempfe que el que los huviere 
de entregar, y  el que los aya de recibir ,  convengan volun
tariamente en ello.

CON LICENCIA DE LOS SUPERIORES.

En Madrid. Año de 17 3 i .

Se hallar a en la Imprenta de Juan de Arlifia^ Calle de Akat^»
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